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Presupuesto judicial 2006: Expectativas y desencuentros

PRESUPUESTO JUDICIAL 2006: EXPECTATIVAS Y DESENCUENTROS 
En vista de la importancia que reviste la discusión pública del presupuesto del Poder Judicial, ponemos a su alcance un sucinto pero completo panorama de este asunto que, a nuestro parecer, puede contribuir a mejorar la calidad del debate.
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1. Artículo de reflexión
Voluntad, reforma y presupuesto: camino único
Este año, el proceso de elaboración del presupuesto judicial adquirió un tono especial. En febrero último, el Tribunal Constitucional señaló que es competencia del Poder Judicial presentar su proyecto de presupuesto al Poder Ejecutivo, sin que éste lo modifique, para su posterior sustentación ante el Congreso.

Es posible que un sector sostenga que el fallo del Tribunal Constitucional cerró el tema —y el problema— del presupuesto judicial. Pero lo que hizo esta institución no fue otorgarle un cheque en blanco al Poder Judicial sino, más bien, establecer una serie de requisitos para, precisamente, evitar este problema. Así, exhortó i) a la magistratura a establecer una política judicial de corto, mediano y largo plazo, y ii) al Congreso a dictar una ley de coordinación entre el Ejecutivo y el Judicial en materia del presupuesto de éste último; buscando así que la asignación que solicite el Poder Judicial guarde concordancia con la reforma y con el equilibrio del presupuesto público. Hasta la fecha no existe tal política ni tal ley.

Luego del fallo del máximo intérprete constitucional, la posición de los jueces fue interesante. Se convocó a un equipo técnico y se planteó una iniciativa para elaborar el presupuesto de acuerdo con los principios de equilibrio, participación y descentralización. 

¿Es esto suficiente? Creemos que no, porque lo fundamental es la racionalidad del presupuesto que se formule, es decir, hacia dónde van los recursos. Lo técnico es sólo un medio para lograrlo, por lo que no sería lo mejor que, según información que ha adelantado el mismo presidente del Poder Judicial, buena parte del aumento de presupuesto que solicitará para el 2006 financiara conceptos remunerativos y la creación —necesaria, pero insuficiente— de más órganos jurisdiccionales.
En todo ello, prácticamente no aparece ninguna de las medidas sustanciales para la tan reclamada reforma judicial, a pesar de que la Ceriajus estableció un camino serio sobre el particular. 
Entendamos que voluntad, reforma y presupuesto conforman el trípode que sostendrá el cambio en la justicia.

2. Declaraciones del presidente del Poder Judicial (2005)
10 de febrero
- Manifestó que se requiere crear más juzgados y tribunales para atender la demanda de la población.


- Señaló que el proyecto de presupuesto del Poder Judicial será realista, porque va a ser elaborado sobre la base de las necesidades de la institución para administrar justicia de manera eficiente y se ajustará a la situación económica del país.

2 de marzo
- Indicó que mayor presupuesto permitirá reducir la carga procesal con la creación de más juzgados y salas.

20 de abril
- Anunció que el presupuesto del Poder Judicial será equilibrado, participativo y descentralista.


- Explicó que el proyecto de presupuesto establecerá metas de corto, mediano y largo plazo.

25 de abril
- Se realizó el primer taller macro regional en Arequipa.


- Señaló que su institución requiere un estimado de 1.000 millones para el 2006 (cálculo de los técnicos de la institución tras evaluar los requerimientos de las distintas Cortes).


- Reveló que se necesita crear 291 órganos jurisdiccionales para atender la demandad de justicia.

28 de abril
- Se realizó el segundo taller macro regional en Lambayeque.

5 de mayo
- Se realizó el tercer taller macro regional en Iquitos.

11 de mayo
- Se realizó el tercer taller macro regional en Huancayo.


- La página web del Poder Judicial subrayó que los invitados a este taller resaltaron la necesidad de incrementar el número de órganos jurisdiccionales a fin de mejorar la administración de Justicia

13 de mayo
- Se realizó el quinto y último taller macro regional en Lima.


- Reiteró la necesidad de crear 291 órganos jurisdiccionales en el país.

14 de mayo
- Reiteró que el Poder Judicial solicitará 1.000 millones de nuevos soles.


- Señaló que se invertirá en capacitar magistrados, elevar la calidad y conocimientos de los trabajadores, y en fiscalizar mejor el trabajo de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA).

2 de junio
- Determinó que el presupuesto a solicitar no sería mayor a los 1.200 millones de nuevos soles.


- Apuntó que los recursos adicionales al presupuesto de este año tendrán como destino conceptos remunerativos, creación de órganos jurisdiccionales (cantidad que se redujo a 253), informatización y capacitación.

4 de agosto
-
Llevarán a cabo reuniones de trabajo con principales fuerzas políticas, especialistas, académicos y formadores de opinión en general, a fin de divulgar el contenido del proyecto de presupuesto judicial 2006.


- Con lo anterior se perfeccionará el proyecto de presupuesto del Poder Judicial 2006, con miras a la sustentación ante el Congreso.

Fuentes: www.pj.gob.pe; Caretas (02/05/2005); Discurso del presidente del Poder Judicial por el día del juez (4/8/2005).

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

3. Presupuesto del Poder Judicial: planteamiento oficial
De acuerdo al proyecto de presupuesto del Poder Judicial que esta institución envió al MEF el 6 de junio pasado, la cifra oficial que solicita para el 2006 es de 1.157 millones de nuevos soles, más 80 millones más que el propio Poder Judicial planea recaudar (Recursos Directamente Recaudados). En total, el presupuesto asciende a 1.237 millones de nuevos soles, duplicando así la asignación de apertura de este año (635 millones).

Ha sido muy poca la información que el Poder Judicial ha brindado sobre el contenido preciso de su presupuesto. Aunque tal conducta puede obedecer a una estrategia de negociación, la debilitación de la transparencia ha sido evidente.
De acuerdo a una carta del Poder Judicial (5/7/2005), en respuesta a un pedido de información de Justicia Viva, se confirmaron las cifras globales señaladas en las líneas anteriores, así como también se tuvo conocimiento que parte de la mayor parte de la duplicación del presupuesto se destinará a:

· Acceso a la justicia: 

· Creación de 253 órganos jurisdiccionales (128 millones).

· Fortalecimiento de órganos actuales (83 millones).

· Política anticorrupción:

· Participación de la sociedad civil en la OCMA (16 millones).

· Gobierno y presupuesto (descentralización):

· Implementación de Consejos Ejecutivos Distritales (4 millones).

· Implementación de Unidades Ejecutoras (17 millones).

· Reforma penal:

· Implementación del nuevo CPP en Huaura y La Libertad (6 millones).

· Aumento del gasto provisional:

· CTS y otros conceptos (160 millones aproximadamente).

La suma de lo anterior equivale aproximadamente a 414 millones de nuevos soles del aumento de presupuesto previsto para el 2006, por lo que aún queda por explicar el destino de otros 150 millones de nuevos. Uno de los puntos que explica esto se obtiene del cruce de información de la misma carta aludida: el gasto en informatización, calculado en 100 millones de nuevos soles. 

Pese a esta explicación, aún quedan aproximadamente 50 millones de nuevos soles del presupuesto judicial 2006 cuyo destino no se conoce pública ni explícitamente.

Según las últimas declaraciones del Dr. Vásquez Vejarano, el proyecto de presupuesto judicial para el 2006 se basa en cuatro lineamientos de política institucional: 
(i) 
Descentralización: progresivamente cada Corte será una Unidad Ejecutora. 

(ii)
Modernización Tecnológica del Poder Judicial: todas las dependencias judiciales estarán interconectadas y utilizarán el Sistema de Información Judicial. 

(iii)
Fortalecimiento de las capacidades en el Poder Judicial: se implantará una Política de Gestión por Competencias de los Recursos Humanos. 

(iv)

Capitalización patrimonial del Poder Judicial: mejor infraestructura.
Vemos que estos rubros calzan casi a la perfección con la clasificación vertida en el punto anterior. Por tanto, lo reseñado constituye el proyecto de presupuesto que el Poder Judicial busca ser financiado para el siguiente año.
4. Preguntas para el debate
Con el ánimo de profundizar la discusión, planteamos una serie de preguntas que, agrupadas bajo diversos temas, buscan propiciar un necesario intercambio de opiniones.
Incremento presupuestal
1) ¿Al duplicar el presupuesto judicial, se está incorporando un verdadero contenido de reforma de la justicia?

2) ¿Se afectará el presupuesto de alguna institución pública de aprobarse la duplicación del presupuesto del Poder Judicial, pues éste no ha pasado por el tamiz de la disponibilidad de recursos calculada por el MEF?

3) ¿Por qué existe una insistencia en la política de crear nuevos órganos jurisdiccionales, sin acompañarlos de sustantivos al nivel del funcionamiento del despacho?
4) ¿Duplicar el presupuesto de un año a otro no va en contra de uno de los lineamientos del Acuerdo Nacional por la Justicia que señalaba la importancia de un gradual incremento de esta asignación? ¿Qué ha hecho que no se cumpla con este enunciado refrendado por el mismo Poder Judicial?

5) ¿Constituirán los 1.237 millones de presupuesto judicial una especie de mínimo o piso para las solicitudes de presupuesto de los años siguientes?

Gestión presupuestal
6) ¿Es el Poder Judicial capaz de ejecutar un presupuesto duplicado de un año a otro?

7) Tras la descentralización, ¿será cada Corte Superior capaz de ejecutar todos los recursos que ahora administrará?

8) ¿Cuán fácil o difícil será encontrar y capacitar al personal adecuado en cada Corte del Perú para administrar una cantidad de recursos que antes no habían gestionado?

Transparencia en el manejo de la información
9) ¿Por qué, hasta la fecha, se viene manejando con poca transparencia el proceso de elaboración del proyecto de presupuesto judicial?

10) ¿Por qué el Poder Judicial no ha presentado una política judicial de corto, mediano y largo plazo que guíe su conducción y que sirva de sustento técnico para que el Congreso apruebe su presupuesto, tal como exhortara el Tribunal Constitucional (TC)? 

Rol del Congreso
11) ¿Hasta cuándo se seguirá esperando la dación de la ley de coordinación entre el Ejecutivo y el Judicial, sobre el presupuesto de este último (exhortación del TC)?

12) ¿Cuál debe ser el rol de la Comisión de Presupuesto y del pleno del Congreso, al momento de la aprobación de la propuesta de presupuesto judicial?

Divulgación y “perfeccionamiento” de la propuesta de presupuesto judicial
13) ¿Por qué el Poder Judicial esperó a culminar y presentar su presupuesto al MEF, para recién convocar en las próximas semanas a reuniones con diversos actores políticos, sociales y académicos a fin de divulgar su propuesta y “perfeccionarla”?

14) ¿Es que no tomó en cuenta que en los próximos días el Ejecutivo entregará al Congreso el proyecto de ley de presupuesto del sector público para el 2006?
5. Datos básicos sobre…
____________________________

… el presupuesto del Poder Judicial

	Años
	Presupuesto

(en millones de nuevos soles)
	% del presupuesto público
	Presupuesto judicial per cápita

(en nuevos soles)

	2001
	462
	1,32
	17,5

	2002
	532
	1,29
	19,9

	2003
	556
	1,49
	20,5

	2004
	553
	1,25
	20,1

	2005
	635
	1,25
	23,0

	2006*
	1.237
	2,42
	44,9


Fuente: SIAF-SP; www.pj.gob.pe; MEF. Marco Macroeconómico Multianual 2006. Lima, 2005.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

____________________________

… la Corte Suprema

Presupuesto de la Corte Suprema, 1999-2005
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Fuente: SIAF-SP.

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Cantidad de Salas supremas, 

1996-2004

	Años
	Cantidad de salas

	1996
	6

	1997
	6

	1998
	6

	1999
	6

	2000
	6

	2001
	6

	2002
	6

	2003
	6

	2004
	7


Fuente: Información proporcionada por la Gerencia General.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Personal de la Corte Suprema, 

2000 - 2003

	Años
	Auxiliares jurisdiccionales y administrativos

	2000
	642

	2001
	308

	2002
	303

	2003
	346


Fuente: Información proporcionada por la Gerencia General.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
____________________________

… cómo se distribuye el presupuesto
Presupuesto por partidas, 2003-2006
(en millones de nuevos soles)

	
	2003
	2004
	2005
	2006

	Personal y Obligaciones Sociales
	195
	229,2
	286,3
	511,3

	Obligaciones Previsionales
	74,2
	77,3
	76,8
	238,5

	Bienes y Servicios
	198,9
	168,0
	175,3
	286,6

	Otros Gastos Corrientes
	73
	67,7
	84,2
	96,0

	Inversiones
	8
	8,5
	9,3
	71,7

	Otros Gastos de Capital
	7,4
	2,9
	2,9
	33,5

	Total Pliegos
	556,5
	553,6
	634,7
	1.237


Fuente: SIAF-SP; Oficio No. 1179-2005-GG-PJ (Poder Judicial).

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
____________________________

… cuánto recibe cada dependencia

Presupuesto por dependencias, 2004-2005

(en millones de nuevos soles)

	
	2004
	2005

	
Cortes Superiores de Justicia
	394,4
	438,9

	Pensiones
	77,3
	76,8

	Corte Suprema
	32,4
	41,9

	Gerencia General
	20,2
	36,4

	Proyectos de inversión
	8,5
	9,3

	OCMA
	5,2
	6,1

	Consejo Ejecutivo
	3,1
	4,4

	Centros juveniles
	0,0
	16,1

	Inspectoría General
	0,9
	3.1

	Procuraduría
	0,8
	1,7

	Total
	553
	635


Fuente: SIAF-SP.

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

____________________________

…qué porcentaje del presupuesto 

se gasta en remuneraciones
Presupuesto destinado a remuneraciones, 
2003-2004

	
	2003
	2004

	Poder Judicial
	70%
	74%

	Corte Suprema
	78%
	72%

	Gerencia General
	73%
	78%


Fuente: Sistema Integrado de Administración 
Fuente: www.pj.gob.pe
Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

____________________________

…a cuánto ascienden las remuneraciones
Remuneraciones vigentes de magistrados 

	
	(en nuevos soles)

	Vocal supremo
	26,100

	Vocal superior
	12,008

	Juez especializado
	9,008

	Juez de paz letrado
	6,208


Fuente: D.S. Nº 114-2001.

Remuneraciones vigentes del resto de personal 

	
	(en nuevos soles)

	Profesionales
	Entre 1,300 y 1,700 

	Técnicos
	Entre 820 y 1,100 

	Auxiliares
	Entre 725 y 740 


Fuente: www.pj.gob.pe
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

____________________________

…en el 2004, el total de necesidades del Poder Judicial era
Necesidades totales del Poder Judicial para el 2005

 (en nuevos soles) 

	 Personal y remuneraciones 
	1,392,120,597 

	 Módulos básicos de justicia
	18,890,640 

	 Órganos jurisdiccionales creados 2002 
	4,477,144 

	 Nuevos órganos jurisdiccionales 
	13,190,486 

	 personal estadística y planificación (cortes) 
	2,005,000 

	 Personal centros juveniles 
	2,179,500 

	 Inspectoría, infraestructura y coop. Técnica 
	1,353,640 

	 nivelación bonificación familiar 
	493,272 

	 nivelación bonificación familiar (devengados) 
	1,891,841 

	 nivelación técnicos con asistente judicial 
	4,321,400 

	 vacaciones y escolaridad (un sueldo) 
	28,581,582 

	 aguinaldo con bonificación 
	2,526,664 

	 diferencia aguinaldo magistrados (remunerac. y bono) 
	17,600,462 

	 CTS magistrados cesados 
	79,828,890 

	 porcentual devengados 
	5,871,367 

	 devengados justicia básica (focalización) 
	1,576,219 

	 homologación magistrados 
	1,207,332,490 

	 Pensiones 
	1,812,515,395 

	 incremento D.U. 090/96, 073/97 y 011/99 
	18,133,754 

	 incremento D.U. 090/96, 073/97 y 011/99 (devengados) 
	117,617,540 

	 Nivelación pensiones RA 129-2002 
	25,608,224 

	 Nivelación pensiones RA 129-2002 (devengados) 
	34,034,472 

	 porcentual devengados 
	1,400,465 

	 homologación magistrados 
	1,615,720,940 

	 Bienes y servicios 
	224,224,804 

	 bienes y servicios 
	201,280,599 

	 creación de órganos jurisdiccionales 
	14,933,442 

	 gastos operativos 
	3,079,040 

	 sentencias judiciales 
	4,931,723 

	 Otros gastos corrientes 
	76,161,840 

	 bono creación de órganos jurisdiccionales 
	4,161,840 

	 financiamiento bono con rec. ordinarios 
	72,000,000 

	 Inversiones 
	187,796,508 

	 gastos de pre inversión 
	1,848,000 

	 inversión comprometida 
	89,590,470 

	 inversión nueva 
	96,358,038 

	 Otros gastos de capital 
	32,433,818 

	 equipos y materiales duraderos 
	32,433,818 

	 TOTAL 
	3,725,252,962 


Fuente: Gerencia General del Poder Judicial.
____________________________

…comparaciones con otros sectores

Sectores con mayor participación % en el presupuesto público, 2005

	Sector
	Participación % en el presupuesto público

	Defensa
	7.30%

	Educación
	7.29%

	Interior
	6.51%

	Salud
	4.88%

	Poder Judicial
	1.29%


Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Presupuesto per cápita en algunos sectores, 2005 (en nuevos soles)

	 Sector
	Presupuesto

per cápita  

	Defensa
	130,1

	Educación
	129,9

	Interior
	116,1

	Salud
	87,0

	Poder Judicial
	23,0


Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

____________________________

…comparaciones internacionales
Presupuesto del Poder Judicial 2004 en algunos países de América del Sur

(en millones de dólares)
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Nota: El dato de Perú es del año 2005.

Fuentes: Ley de Presupuesto del sector público 2005; Mendoza, Raúl. Presupuesto e independen-cia judicial. Lima: CAJ, octubre, 2004.

Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
Presupuesto del Poder Judicial per cápita en la Región Andina, 2004
(en dólares)
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Fuentes: Ley de Presupuesto del sector público 2005; Mendoza, Raúl. Presupuesto e independen-cia judicial. Lima: CAJ, octubre, 2004.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
SABÍA USTED QUE…
· El presupuesto del Poder Judicial de este año asciende a 635 millones de nuevos soles, lo que equivale al 1,25 por ciento del presupuesto público.

· En el año 2002, el Poder Judicial no pudo ejecutar 30 millones de nuevos soles.

· Para el 2005, la asignación prevista para la Corte Suprema asciende a 41 millones de nuevos soles, en tanto que la del año 2002 fue de 26 millones de nuevos soles.

· Aproximadamente 70 por ciento del presupuesto se concentra en el pago de remuneraciones.

· La remuneración bruta mensual de un juez de paz letrado es de 6.208 nuevos soles, y la de un vocal supremo, 26.100 nuevos soles.
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